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Ciudad de México a 06 de marzo d e  201 8 

DIESGAS, S.A DE C.V. 

l.

l.

2. 

3. 

4.

5.

6. 

Entiendo que mi representada se encuentra fuera del marco legal para realizar las actividades 
que desempeña, por lo que acepta las consecuencias legales que en materia ambiental 
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Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º 
CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la 
LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas, en 
razón de tratarse de información concerniente a datos personales, 
tales como domicilio para oír y recibir notificaciones.
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pudieran suscitarse derivado de los incumplimientos en los que pueda estar encuadrado, los 
cuales en caso de procedimiento administrativo serán sancionados conforme a los términos de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativos. para lo cual señalo cómo domicilio para oír y 
recibir notificaciones el siguiente correo electrónico:  , en términos del 
artículo 35. Fracción //, de la citada Ley.

• bitácora: 

• 

4. Que el 20  de febrero .de 20 1 8 , el REGU LADO a través de sú Apoderado Legal el Lic. Aldo Paul Pérez
Valerio. i ngresó escrito libre ante la oficialía de partes de este órgano desconcen�rado mediante el cual real iza 
diversas manifestaciones y exhibió lo siguiente:
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Información confidencial, con 
fundamento en los artículos 6º 
CPEUM; 116, primer párrafo de la 
LGTAIP; 113, fracción I, de la 
LFTAIP; Numeral Trigésimo 
Octavo, fracción I de los 
Lineamientos Generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de 
versiones públicas, en razón de 
tratarse de información 
concerniente a datos personales, 
tales como el correo electrónico 
de un particular.
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• Estado de Resultados del 1 º de enero al 31 de diciembre de 2016, a través del cual acredita su actual

situación financiera.
• Copia simple de la escritura pública No. 13 77 6, volumen Quincuagésimo Primero, expedida por el Lic.

Gui lebaldo Flores Tirado, Notario Público N o. 118, en el municipio de Mazatlán. estado de Sinaloa, en la .
que se desprende q ue cuenta con poderes de representación a favor de la empresa DIESGAS , S.A d e  C.V.

• Copia simple de la credencial para votar del C. Aldtr Paul ·Pér�z Valerio, expedida por el I nstituto Federal
Electoral. con número de

En virtud de lo anterior. y 

11. Que una vez realizado el estudio, análisis y valoración de las constancias que integran el expediente
aperturado como consecuencia de las manifestaciones del REGULADO, por lo que, en consecuencia y en 
acatamiento al principio de legalidad que rige el actuar de las autoridades. se procede al análisis d e  las 
ma · estaciones y d ocumentales que fueron exhibidas ante esta autoridad, con fundamento e n  los 
art' los 50 y 51 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. así como 9 5 y 199 del Código Federal 

Página 3 de 30 

Boulevarci Adolfo Ruiz Cortines Jt4 209, colonia Jardines en la Montaña. delegación Tlalpan. C.P. 14 210. Ciudad de México.
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Seclor Hidr ocarburos trimbién utiliza el acrónimo '·ASEA'" 
y las palabrt1'5 ''Agencit! de Seguridad. Entrgí(1 y Ambit:>nre� como parre dé su ide:midad 

Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la 
LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información 
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de Proced imientos Civiles. tal y como se desglosa a continuación:

O PRIMERA. - Del escrito ingresado por el Apoderado Legal del REGU LADO ante la Oficialía de partes de 
este órgano desconcentrado en fecha 13 de septiembre de 2O1 7.  en el cual se manifestó lo siguiente: 

l.

2.

3.

4.

5.

6.

La Agencia Nacional de Seguridad lndustrral �de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también ullliza el acrónimo' ASt:A' 
y las palabras ''Agenciti de Seguridad. Ent:rgí.1 y Ambiente� corno p.1rtc dt su idtntidad 

Información confidencial, con 
fundamento en los artículos 6º 
CPEUM; 116, primer párrafo de la 
LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; 
Numeral Trigésimo Octavo, fracción I 
de los Lineamientos Generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones 
públicas, en razón de tratarse de 
información concerniente a datos 
personales, tal como el correo 
electrónico de un particular.
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tanto no existiera una autorización de impacto ambiental emitida a su favor por Autoridad competente.  

Dichos preceptos jurídicos establecen lo siguiente: 

Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
Materia de Evaluación del Impacto Ambiental 

Artículo 5º.- Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o
ctividades, requerirán previamente la autorización de la Secretaría en materia de 

impacto ambiental: 
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D) ACTIVIDADES DEL SECTOR DE HIDROCARBUROS:
(. . .) 
VIII. Construcción y operación de instalaciones para transporte, almacenamiento, distribución
y expendio al público de gas licuado de petróleo.

I MANUAL DE PERCEPCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL AL SER PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN TIENE LA CALIDAD DE HECHO 
NOTORIO. POR LO QUE LA AUTORIDAD LABORAL ESTÁ OBLIGADA A CONSULTARLO PARA CUANTIFICAR LA CONDENA QUE IMPONGA. CON INDEPENDENCIA DE QUE 
HAYA SIDO OFRECIDO COMO PRUEBA POR LAS PARTES. 
Conforme al criterio sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./ J. 6 5/2000. publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Novena Epoca. Tomo XII. agosto de 2000. página 260. de rubro, "PRUEBA. CARGA DE LA MISMA RESPECTO DE LEYES. REGLAMENTOS. DECRETOS Y 
ACUERDOS DE INTERES GENERAL PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN.", no se necesita probar la existencia de las leyes. reglamentos, decretos y acuerdos de 
interés general, pues la autoridad judicial está obligada a tomarlos en cuenta en virtud de su naturaleza y obligatoriedad. por lo que al ser hechos notorios quedan eximidos de 
acreditarse por las partes. En consecuencia, las autoridades laborales se encuentran obligadas a consultar y tomar en cuenta el Manual de Percepciones de la Administración Pública 
Federal, con la finalidad de cuantificar la condena que impongan, al haber sido publicado en el Diario Oficial de la Federación, aun cuando no hubiese sido ofrecido como prueba por las 

artes en el procedimiento laboral. 
EXTO TR�NAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
mparo di to 886/2011. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 3 de noviembre de 2011. Unanim

.

idad de votos. Ponente: Carolina Pichardo Blake. Secretario: José luis Reyes 
erres. 
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incorpora como Anexo No. l. Con lo  anterior, se  da cabal cumplimiento a lo  señalado 
en el CONSIDERANDO //, del citado Oficio. 
Estado de Resultados de 1 º. De Enero al 31 de Diciembre de 2017 (SIC), Anexo No. 2, 

mediante el cual se acredita la situación financiera actual de mi representada. Con 
dicho documento se da cumplimiento a lo solicitado en el CONSIDERANDO V. 
Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que el· porcentaje de construcción de la 
instalación de mi representada, 

·
es de1po0%. cf on }6 antéri6r, se cumple con lo ordenado 

en el CONSIDERANDO VI. 
\..¡.' · • 

CAPITULO IX. 
Valuación de la prueba 

ARTICULO 197.- El tribunal goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las 
pruebas rendidas; para determinar el valor de las mismas, unas enfrente de las otras, y para 
fijar el resultado final de dicha valuación contradictoria; a no ser que la ley fije las reglas para 
hacer esta valuación, observando, sin embargo, respecto de cada especie de prueba, lo 
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ARTICULO 199.- La confesión expresa hará prueba plena cuando concurran, en ella. las 
circunstancias siguientes: 
l.- Que sea hecha por persona capacitada para obligarse; 
11.- Que sea hecha con pleno conocimiento, y siñ Cbatción-ni violencia, y

///.- Que sea de hecho propio º· en su caso, del represenfad0 o·tfe/,'cedente, y concerniente al
negocio. 

. L. � I 
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Libro 40, Marzo de 201 7, Tomo 1 ,  Pag. 4 3 9  
Tesis Aislada (Constitucional) 
CONFESIÓN HECHA EN LA DEMANDA, EN LA CONTESTACIÓN O EN CUALQUIER OTRO ACTO 
DEL JUICIO. EL ARTÍCULO 400 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA, AL PREVER QUE HARÁ PRUEBA PLENA SIN NECESIDAD DE RATIFICACIÓN NI 
SER OFRECIDA COMO PRUEBA, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD 
JURÍDICA. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que las afirmaciones 
realizadas dentro de un escrito judicial operan como una confesión a cargo de quien las 
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. 
Por lo que  se refiere al Estado de Resultados tlel ·0 d@><enero al 31 de diciembre de 2017. a través del cual 
acredita su actual situación financiera, con arreglo a los principios de economía, celeridad, eficacia. l egalidad ,  
publicidad y buena f e  que rigen e l  actuar de las  autoridades, se tiene por cierta la información que presenta la  
empresa DIESGAS, S.A. DE C.V., misma que será considerado al momento de imponer sanción econúmica. 

O TERCERA. Que en virtud de lo anterior, y no obstante que con todas y cada una de las documentales 
xhi idas durante la substanciación del presente procedimiento, el REGULADO NO logró DESVIRTUAR N I  

A N A R  el  incumplimiento atribuido, sin embargo, resulta de  gran importancia tomar e n  conside ración la 
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buena fe  observada por parte del REGULADO este procedimiento administrativo, por el lo este órgano 
desconcentrado determinó NO IMPONER M EDIDA DE SEGURI DAD en el predio, robustece lo presente con 
la tesis que por analogía se cita a continuación y que dicta de l  tenor literal siguiente: 
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111. Que esta Dirección General tiene suficientes elementos de prueba para acreditar la existencia d e  un 
incumplimiento a la normativa aplicable en materia de Protección al Medio Ambiente del Sector de 
Hidrocarburos por parte del REGULADO referido ,  siendo el que se desglosa a continuación: 

ÚNICO.- I ncumplimiento a lo dispuesto por los artículos 28, fracciones 11. XIII y último párrafo. 3 5  BIS-3 de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Prnteceióñ�al :Ambjente, 5º, inciso D), fracción VI I I  y 4 7 del 
Reglamento de la Ley General del Eguilibrf o) Ecolqgi00,y.1a4Prot�ción .a l"'Ambiente en Materia de Evaluación 
del  Impacto Ambiental, los cuales e5tablecen lo s1gúiente�..-!' 

Artículo 35 BIS-3.- Cuando las obras o attividades señaladas en el artículo 28 de esta Ley 
requieran, además de la autorización en materia de impacto ambiental, contar con 

utorizaciones de inicio de obra; se deberá verificar que el responsable cuente con la 
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autorización de impacto ambiental expedida en términos de lo dispuesto en este 
ordenamiento. 
C...) 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUI LIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN MATERIA DE EVALUACIÓN Di;LJMPACTO AMBIENTAL 

Tesis: XI.lo.A. T.4 A (1 Oa.), Semanario Judicial de la ·Fed"eráción y su Gaceta. Décima Época, t. 3, 
septiembre de 201 2, p. 1 925.  
MEDIO AMBIENTE. AL SER UN DERECHO FUNDAMENTAL ESTÁ PROTEGIDO EN EL ÁMBITO 
INTERNACIONAL, NACIONAL Y ESTATAL, POR LO QUE LAS AUTORIDADES DEBEN SANCIONAR 
CUALQUIER INFRACCIÓN, CONDUCTA U OMISIÓN EN SU CONTRA. De los artículos l y 4 del 
Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Cu/tura/es "Protocolo de San Salvador". así como el 4o., quinto párrafo. de la 

onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que la protección al medio ambiente 
es de tal importancia al interés social que implica y justifica, en cuanto resulten disponibles, restricciones 
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVI, Tomo 1 ,  enero de 201 3, 
página 6 2 6. 
Esta tesis se publicó el viernes 1 5  de julio de 201 6 a las 1 0: 1 5  horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de agosto de 201 6, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 1 9/20 1 3.biental, lo que se 
toma en consideración al momento de la emisión de!,pr�sente oficio. . . 

Por lo que, esta autoridad al tener,,,,por ACREDITAD0 e) incumplimiel)to �ue se le atribuye, es que se 
procede a lo siguiente, conforrg� a lo disP.uesto eñ el nume.ral J' 6-9!de la Le.y General del Equil ibrio Ecológico 
y la Protección al Medio Ambiente: .-

..._, 
•• 

"l "3.t�·:.... 

Con fundamento en los artículos 26 apartado B ú ltimo párrafo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 4 y 5 de la Ley para determinar el valor de la Unidad de 
Medida y Actualización. y 2 3  fracción XX Bis del Reglamento Interior del I nstituto Nacional de 
Estadística y Geografía, corresponde al Instituto calcular el valor de la Unidad de Medida y 

Actualización y publicar el mismo en el Diario Oficial de la Federación. 

Que el 10 de enero de 20 17 se publicó en el Diario Oficial de la Federación los valores de la 
.Unidad de Medida y Actualización, vigentes a partir del 1 ºde febrero de 20 17. 

Que derivado de la publicación de la Ley para determinar el valor de la Unidad de Medida y 
Actualización, y atendiendo al procedimiento establecido en el artículo 4 de la referida Ley, se 
util izará el siguiente método para actualizar el valor de la Unidad de Medida y Actualización: 

l. El valor diario se determinará multiplicando el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización del año inmediato anterior por el resultado de la suma de uno más la variación 
interanual del Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de diciembre del año 
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2. El valor mensual será el producto de multiplicar el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización por 30.4 .  
3. El valor anual será el producto de multipl icar e l  valor mensual de la Unidad de Medida y

Actualización por 12.

Con base en lo anterior, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía da a conocer que el
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización es de $80.60 pesos mexicanos, el mensual
es de $2,450.24 pesos mexicanos y el valor anual $29,402.88 pesos mexicanos, los cuales
estarán vigentes a partir del lo. de febrero de 2018.

- .. * 
Lo anterior en cumplimiento del Derec:n�:Y .cor.isagradQ, en el artícuJ0··4 de la Constitución Política d e  los 
Estados Unidos Mexicanos, en el que se det:eóniri'a .que �[,_dS!.recho a un m�dio ambiente adecuado para el 
desarrol l o  y bienestar de las personas y su enton�o está consagrado a nivel de Derecho Fundamental y

Garantía I ndividual en la que primer término existe l a  exigencia legal de cumplimentar además del respeto 
que se hace valer contra terceros en caso de no preservar la sustentabi lidad del entorno ambiental como el 
presente caso acontece, lo que encuentra sustento de la lectura de la Jurisprudencia en Materia 
Constitucional q ue el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito ha dictado 
en la  Décima Época a número de registro 2004684, mismo que se transcribe para mejor proveer: 

ERECHO A UN MEDIO AMBIENTE ADECUADO PARA EL DESARROLLO Y BIENESTAR. ASPECTOS 
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conservaóón y 

Si bien hoy se considera a la Evaluación del Impacto Ambiental como una condición previa a la definic ión de 
las c acterísticas de nuevos proyectos. planes o programas. esto obliga a evitar que en la integración  de 

Manifestación de Impacto Ambiental' CMIA), esta contenga deficiencias en su integración y 
·cularmente en el análisis de la información compilada. bajo el argumento de que. dado el momento en 
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que se elaboran los estudios, se carece de información de mayor precisión. 

Es importante señalar que el contenido de dichas evaluaciones se concentra en dos rubros de suma 
importancia. los cuales son: 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 1 67/2 0 1 1 .  Desarrollo Marina Val/arta, S.A. de C.V. 2 9  de septiembre de 201 1 .  
Unanimidad de votos. Ponente: lean Claude Tron Petit. Secretaria: Alma Flores Rodríguez. 
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Por tanto, es menester de esta Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente garantizar a l a  sociedad a tener 
un medio ambiente adecuado para el desarrollo y bienestar de las personas. que como derecho 
fundamental las autoridades deben velar, para que cualquier infracción. conducta u omisión que atente 
contra dicho derecho sea sancionada 

Apoya el razonamiento anterior las tesis que se.Gitan'a�c:ontimiación: 
� 
;.< 1 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/AS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL
DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 1 93/20 1 1 .  Armando Martínez Gallegos y otro. 1 5  de marzo de 2 0 1 2.

Unanimidad de votos. Ponente: Juan García Orozco. Secretario: Edgar Díaz Cortés. 

o a lo anterior, al haber construido dicha estación de servicio con fin específico, sin contar con una
ción de impacto ambiental expedida por autoridad competente, se ha fragmentado el efecto 
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preventivo que  tienen dichas evaluaciones ya  que  no había sido cuantificada la afectación a la  extensión 
del terreno. mismo que forma parte de un ecosistema que alberga flora y fauna urbana. por lo que  se 
desprende que al no haber sometido dicha superficie a una evaluación en materia de impacto ambiental y 
al no haber sido evaluado el impacto ambiental que se ocasionaría con la edificación de una instalación de 
ese índole ,  como la que nos ocupa, lo que se traduce en una inminente violación a la garantía d e  las 
personas de un medio ambiente sano consagrado en. m.1estrq.. c;:arta Magna en los artículos 1 párrafo 
tercero y 4 quinto párrafo, mismos que seicitan a rnntiQuación( 

�/F 

\ 

. � 
CONSTITUCION POLiTICADE LOS ESTADOS ONteofMEXtcANOS 

------� < ·v.: 

ASPECTOS EN QUE SE DESARROLLA.El aereGb0· a_un medio ambiente adecuado para el desarrollo y 
bienestar de las personas, que como derecho fundamental y garantía individual consagra el artículo 
4 o., párrafo quinto, de Ja Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desarrolla en dos 
aspectos: a) en un poder de exigencia y un deber de respeto ergo omnes a preservar la sustentabilidad 
del entorno ambiental, que implica la no afectación ni lesión a éste (eficacia horizontal de los derechos 
fundamentales); y b) en la obligación correlativa de las autoridades de vigilancia, conservación y 
garantía de que sean atendidas las regulaciones pertinentes (eficacia vertical). 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Amparo en revisión -4 96/2006. Ticic Asociación de Nativos y Colonos de San Pedro Tláhuac. A.C. 1 7  
de enero de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Sandra /barra 
Valdez. 
Amparo en revisión (improcedencia) 4 8 6/2008. Asociación de Residentes de Paseos de Las Lomas, 
A.C. 28 de enero de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Claudia 

órgano 

Así mismo, de la escritura pública No. n ,.,77.6, v9lum�n �.uincuagésimo Primero, expedida por el Lic. 
Gui leba ldo Flores Tirado, Notario Públ ico No. 118, en el municipio de Mazatlán, estado de Sinaloa, exhibida 
por el Lic. Aldo Paul Perez Valerio y con la que acredita su personalidad de representación a favor de la 
empresa DIESGAS, S.A de C.V., se advierte que el capi al variable de la empresa es de 

Po ú ltimo, respecto de las actividades que hoy desempeña, es dable desprender que sí posee la capacidad 
árnica para solventar la sanción económica derivada de su incumplimiento a la normativa. 
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Numeral Trigésimo 
Octavo, fracción III de 
los Lineamientos 
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de clasificación y 
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versiones públicas, en 
razón de tratarse de 
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financiero, tal como el 
estado financiero del 
Regulado
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e )  REI NC IDENCIA. 

De la  búsqueda real izada en los archivos de esta Unidad Administrativa, a partir de la fecha en que entró en 
funciones la Agencia Nacional de Seguridad Industrial . y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, no se encontró expediente con procedimiento administrativo sancionatorio pendiente por 
resolver en contra del REGULADO. respecto ·de la- estación ·de servicio con fin específico, ubicada en 
Avenida Pesqueira No 8 0 1  Norte, Munió$io de rr�hjoa, 8sta<llcf de Sorro�a.

Te sis: l. 6 o. T.3 L (l Oa.)
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Décima Época 200024 8  1 3  de 2 6  
Tribunales Colegiados d e  Circuito 
Libro V, Febrero de 201 2, Tomo 3 

ag. 2 3 6 5  
esis Aislada (Laboral) 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
Amparo directo 1 1/2004. Profesionales Mexicanos de Comercio Exterior, S.A. 28 de septiembre de 
2 004. Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Secretaria: Rebeca del Carmen 
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Véase: Apéndice al Semanario Judicial d e  l a  Federación 1 9 1 7-1 965, Cuarta Parte. Tercera Sala. página 
3 1 0. tesis 1 02, de rubro: "BUENA FE." 

e) EL BENEFICIO DIRECTAMENTE OBTENI DO POR EL INFRACTOR POR LOS ACTOS QUE MOTIVEN
LA SANCIÓN. 

Sirva de sustento.a lo anterior, la siguiente tesis aplicada en a contrario sensu y en analogía de razón, en la
que claramente se determina que los daños causados al ambiente deberán incluir la remediación del medio 
afectado, de tal manera que se mitiguen las consecuencias causadas por la actividad desplegada, situación 

� 

aece de manera posterior a la afectación en el ejemplo, y q ue debió ocurrir de manera PREVENTIVA
el resente asunto, como se observa a continuación: 
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a. Se haya identificado y evaluado la vinculación con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia
ambiental y, en su caso, con la regulación sobre uso del suelo, que permitieran identificar la congruencia 
sobre los usos permitidos. 

haya identificado y evaluado la descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problef)1ática · 
ental detectada en el área de influencia del proyecto, que permitiera la identificación, descripción y 
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c. Se hayan eval uado las medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales que hubiese
propuesto el visitado. 

d. Se hayan evaluado los pronósticos ambientales y. ewso oasq,. la evaluación de alternativas. ni se h ayan
identificado y evaluado los instrumeñtos me odológ1:cos y elemer;itos técnicos que sustentan la 
información contenida en la manifemción de im�act0·am�iental .  • 

Finalmente, en el expediente en que se actúa no puede alegarse desconocimiento de la apl icación de la 
ormatividad aplicable,  de los trámites o en su caso de los pagos correspondientes, toda vez que toda este' o de información es del conocimiento del sector en el que se encuentra inmersa la empresa
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DIESGAS, S.A. DE C.V. , y las acciones al respecto de sus activi9ades, constituyen hechos notorios pues los 
trámites a realizar se encuentran en la página oficial de . la  dependencia, su normatividad se encuentra 
publicada formal y materialmente en el Diario Oficial de la Federación, como se corrobora a partir de lo 
siguiente: 

Tesis: P. /J. 1 7  /2000. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Novena Época, 
t. XI, marzo de 2000,
p. 59. 

MULTAS. NO TIENEN EL CARÁCTER DE FIJAS LAS EST ABLEC/DAS EN PRECEPTOS QUE PREVÉN 
UNA SANCIÓN MÍNIMA Y UNA MÁXIMA. El establecimiento de multas fijas es contrario a los 
artículos 22 y 3 1 ,  fracción IV, de la Constitución, por cuanto que al aplicarse a todos los infractores por . 
igual, de manera invariable e inflexible, propicia excesos autoritarios y tratamiento desproporcionado a 
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los particulares. En virtud de ello. los requisitos considerados por este Máximo Tribunal para estimar que 
una multa es acorde al texto constitucional, se cumplen mediante el establecimiento. en la norma 
sancionadora. de cantidades mínimas y máximas, lo que permite a la autoridad facultada para 
imponerla, determinar su monto de acuerdo a las circunstancias personales del infractor. tomando en 
cuenta su capacidad económica y la gravedad de la violación. 

. ' � 
MULTAS FIJAS. LAS LEYES QUE LAS fSfA6l::EE_EN �QN INCf:ONS1j/TUC/ONALES. Esta Suprema 
Corte ha establecido que las leyes. al estcfb/ee&J:-multas; deben contener las reglas adecuadas para que 
las autoridades impositoras tengan la posibilidao de fijar su monto o cuantía. tomando en cuenta la 
gravedad de la infracción, la capacidad económica del infractor. la reincidencia de éste en la conducta 
que la motiva y, en fin, todas aquellas circunstancias que tiendan a individualizar dicha sanción. 
obligación del legislador que deriva de la concordancia de los artículos 2 2  y 3 1 ,  fracción IV, de la 
Constitución Federal. el primero de los cuales prohíbe las multas excesivas. mientras el segundo aporta el 
concepto de proporcionalidad. El establecimiento de multas fijas es contrario a estas disposiciones 
constitucionales. por cuanto al aplicarse a todos por igual, de manera invariable e inflexible, propicia 

os autoritarios y tratamiento desproporcionado a los particulares. 
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En virtud de lo anterior. es de resolverse y se; 

R E S U E L V E

PRI MERO.- Con fundamento en el artículo 70,  fracción 1 1  de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo a imponer la sanción administrativa, cqnsister.ite en UNA M ULTA DE QUINIENTAS 
NOVENTA Y SIETE (597) veces la Unidad de Medida � A�tualizae:iónóVi�ente en la Ciudad de México , que 
al momento de cometerse la infracción tenía ·l!ln'valor " 'Cle  ... $80.'60 de 'ac¿uerdo con lo establecido en  la
Unidad de  Medida y Actualización, PJublicaaa en el Diario Oficial de la"'P'�derac�ó � eJ 1 0  de enero de 2 0 1 8 ,  
vigente e n  el año 2 0 1 8 ,  lo -riue �quivale a l a  c:anfüfad total"de $ 48,1 1 8:2.q"(Q:.tJAB.ENTA Y OCHO MIL
CIENTO DIECIOCHO PESOS 20/100 M.N . .). 

�,,.... "" 

SEGUNDO.-

S EXTO.- En cumplimiento del Decimoséptimo c;je 9s l iOE�a ientos de Protección de Datos Personales, 
publ icados en el Diario Oficial de la Federación ·el 'oía 30 de septiembre del 2005 ,  se hace d e  su 
conocimiento que los datos personales recabados por este Órgano Desconcentrado. serán protegidos, 
i ncorporados y tratados en el Sistema de datos personales de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de  Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, con fundamento en el artículo 1 1 3 de l a  Ley 
Federal d e  Transparencia y Acceso a la Información Pública, con la final idad de garantizar a la persona la 
facultad de decisión sobre el uso y destino de sus datos personales, con el propósito de asegurar su 
ad c ado tratamiento e impedir su transmisión i lícita y lesiva para la dignidad y derechos del afectad o, el 
cua fue registrado en el Listado de sistemas de datos personales ante el I nstituto Federal de Acceso a la 
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estar en 

C.C.P. M. en l. José Luis González González Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial. ASEA. Para su superior conocimiento. 

C.P.P. lng. José Álvarez Rosas. Director General de Gestión Comercial. ASEA. Para su conocimiento.O 
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